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El Santuario, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Jurisdicción Voluntaria – Declaración de 

muerte presunta por desaparecimiento  

Demandante Yurani Andrea Castaño Alzate 

Presunto 
desaparecido 

Carlos Noé Castaño Gómez 

Radicado 056973184001-2022 – 00241 – 00 

Providencia Auto  #  1449 

Asunto Pone en conocimiento respuesta de la 
Curadora Ad- Litem y respuesta oficio 

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento la respuesta brindada por la Dra. 

VERÓNICA BOHÓRQUEZ RUIZ, Curadora Ad-litem del señor CARLOS NOÉ 

CASTAÑO GÓMEZ, la cual presentó dentro de la oportunidad con la que contaba para 

el efecto sin oponerse a las pretensiones, ni elevar ninguna solicitud probatoria. 

 

Asimismo, se pone en conocimiento la respuesta al oficio 636 del 23 de agosto de 

2023 proveniente del Consejo Nacional Electoral en el que informan el traslado del 

mismo por competencia a la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 129 fijado 

el 05 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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